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Dir. Administr'¿lción de Educación Municipal

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIOS
A DOÑA MONICA VARELA YAÑEZ
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VISTOS: El D.F.L. No '1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre " Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal ", Ley
No 18695 " Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. No 1 del 22.01.97 "Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 queAprobó el Estatuto de
los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican ",

Ley 19.543 del 24.12.97. " Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las
Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSlDERANDO:
1.- Decretos Alcaldicios No 2030 del 09 de diciembre de

2008 y No 499 del 16 de Febrero del 2011, mediante los cuales se nombra y delega
atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente. Decreto de subrogancia No

60'14 de fecha 26.11 2Q14.

2. La necesidad que la Jefa del Departamento de
Educación Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, Doña MONICA VARELA YAÑEZ,
Cedula de ldentidad No 09.999.542-4, asista a reunión con Jefe de Planificación de
Ministerio de Educación a la Región Metropolitana ciudad Santiago, el día 02 de diciembre
del 2015 con pernoctar y 03 de diciembre de 2015 sin pernoctar.

DECRETO:
1.-DESIGNASE, a Doña MONICA VARELA YAÑEZ,

Cedula de ldentidad No 09.999.542-4, para que asista a reunión con Jefe de Planrficación
de Ministerio de Educación a la Región Metropolitana ciudad Santiago, el día 02 de
diciembre del 2015 con pernoctar y 03 de diciembre de 2015 sin pernoctar.

2.-PÁGUESE, colación, estadÍa, pasajes y otros
gastos con un tope diario de $ 52.652.- (con pernoctar) y $ 21.060.- (sin pernoctar), a
Doña Mónica Varela Yánez, el dia 02 de diciembre del 2015 con pernoctar y 03 de
diciembre de 2015 sin pernoctar.

3.-ANTICIPESE, el monto de $ 130.000.- para
colaciones, estadía, pasajes y otros gastos a doña Mónica Varela Yánez, fondos que
deberá rendir una vez efectuado el cometido.

4.-lMPÚTESE el gasto que corresponda al
Presupuesto Municipal de Educación vigente del Área de Subvención Normal.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

VALDES
MUNICIPAL

SR. ALCALDE
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